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VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se da tramite a la contratación de la Lic. Müller, Micaela (CUIL 27-32162147-9) aprobado por
la RD-2023-802-E-DEC#FCS y que la Vicedecana de la Facultad solicita aprobación de cláusula ADENDA respecto al monto
de honorarios convenidos a partir del 03/06/2024 y hasta el 31/07/2024.

Que se ha dado intervención a las Secretarias y Áreas correspondientes en el procedimiento.

Que se encuentra incorporado el proyecto de Adenda IF-2024-00503533-UNC-AL#FCS.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones y competencia estatuidas por la normativa vigente OHCS 5/12 artículo 1°.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar y suscribir la Clausula Adenda al Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo público) aprobado por RD-2023-802-E-DEC#FCS con la Lic. Müller, Micaela (CUIL 27-32162147-9), la
que forma parte integrante del instrumento legal originario y de la presente, en consecuencia, disponer el pago sobre las
diferencias de honorarios pactadas en concepto de legítimo abono imputando el gasto a la fuente y recursos previstos en el
Informe de Factibilidad presupuestaria, el que se acompaña.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez suscrito la presente Adenda, deberá efectuarse la
carga en el Registro de Contratos de Personal sin relación de empleo público de la Dirección General de Contrataciones -
“MICURE” - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. N° 4/06, modificada su similar Ordenanza H.C.S. N° 9/08 – Art. 10 de la Ordenanza
H.C.S. N° 5/12).-

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.

 

 

 

 



 

 

 





Córdoba, 19 de junio de 2024 .


Ref: EX-2022-00584279- -UNC-ME#FCS
Ref: RD 802/2023


Ref: IF-2024-00453421-UNC-SAD#FCS
Ref: NO-2024-00452883-UNC-DEC#FCS
Ref: IF-2024-00453622-UNC-SAD#FCS


INFORME SOBRE LA FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA- Adenda
(Art.4, Inciso b),de la Ordenanza H.C.S N° 05/2012)


Nombre y Apellido: Micaela Muller (32.162.147).
Tipo de contrato: Anexo A - Contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) - Adenda.
Función: servicios profesionales como diseñadora gráfica, con asistencia en tareas de
comunicación, en el marco de la Prosecretaría de Comunicación de la Facultad de Ciencias
Sociales. Sus tareas prioritarias serán el diseño gráfico de piezas originales y adaptaciones
para los diversos medios de comunicación institucional.


Ingresos
➢ Recursos provenientes del Programa de Fortalecimiento Institucional (PROFOIN) -


Año 7.


Monto Total de Contratación (Adenda)


➢ Período de Adenda: 03 de junio de 2024 hasta 31 de julio de 2024.
➢ Incremento mensual: equivalente a dos con treinta y cuatro (2,34) Módulos de


Contratación de Recursos Humanos (MCRRHH).
➢ Monto mensual c/incremento: equivalente a doce (12) Módulos de Contratación de


Recursos Humanos (MCRRHH).
➢ Incremento total: dos (2) pagos de dos con treinta y cuatro (2,34) MCRRHH cada uno.
➢ Monto total c/incremento: dos (2) pagos de doce (12) MCRRHH cada uno.
➢ Fuente y especificación: PROFOIN Año 7 - Fuente 12 - Componente A3.


Existen fondos disponibles para financiar dicha contratación - 43NP:16/2024.


M.G.P.


Con lo informado, PASE a la Secretaría de Coordinación – Asesoría Legal a sus efectos.


Área Económico Financiera


Facultad de Ciencias Sociales- U.N.C


Av. Valparaíso s/n – Cdad Universitaria - Córdoba


Te:0351-4334114/5 int.125 - e-mail:economica@fcs.unc.edu.ar
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
República Argentina


  Contrato  de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo público)


 
CLÁUSULA ADENDA 


En la ciudad de Córdoba, al segundo día del mes de julio de 2024, se celebra 
la presente  ADENDA al  Contrato de Locación de Profesional  Independiente 
(sin  relación  de  empleo  público)  aprobado  por  RD-2023-802-E-DEC#FCS, 
firmado entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada por 
la  Sra.  Decana  de  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales,  Mgter.  María  Inés 
PERALTA y la  Lic. MULLER, Micaela,   (D.N.I. N° 32.162.147), acuerdan en 
base  al  contrato  mencionado  celebrar  la  presente  ADENDA  como  parte 
integrante al instrumento original y  según la cual: 


PRIMERA: La presente ADENDA, modifica la  Cláusula Sexta  del  Contrato 
mencionado en el encabezamiento  comenzando a regir desde el día 03 de 
junio y hasta el 31 de julio de 2024, la que quedará redactada de la siguiente 
manera: 


“SEXTA: LA  PROFESIONAL  percibirá  como  retribución  en 
concepto  de  honorarios  profesionales,  el  de  12  (DOCE)  Módulos  de 
contratación de RRHH (MCRRHH) conforme a Res Decanal nro 566/2023 y/o 
la  que  la  reemplace  en  el  futuro,  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  de 
receptado  los  fondos  por  parte  de  LA  UNIVERSIDAD  de  acuerdo  al 
cronograma  de  desembolso  que  se  determina  en  el  convenio 
específico/protocolo  de  trabajo/contrato  con  terceros  cuyo  texto  declara 
conocer y aceptar;  y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto 
vinculado a las servicios encomendados, aún cuando las leyes arancelarias 
locales  así  lo  autoricen.  Por  dichos  honorarios  deberá  otorgar  los  recibos 
conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las 
mismas requieran. Se establece además, que los honorarios pactados están 
sujetos  a  las  previsiones  de  la  Ley  No  25453,  normas  complementarias  y 
reglamentarias..-----------------------------------------------------------------------------------”.


SEGUNDA: Excepto la modificación que se determina en la cláusula PRIMERA 
de  esta  ADENDA,  el  Contrato  de  Locación  de  Servicios  de  Profesional 
Inpedendiente,  aprobado  por  Resolución  Decanal  mencionada  en  el 







encabezamiento, queda vigente en todas las demás condiciones fijadas en el 
mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------


En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto.-
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